
 
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

  
               RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO   

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO  
 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de agosto de dos mil veintiuno (2021) 
 
  

Proceso No.: 110013103038-2020-00079-00 

 

El abogado DIEGO QUIÑONEZ CRUZ, manifestó que no puede atender la 
designación de abogado Curador Ad-litem efectuada mediante auto de 18 de 
julio de 2022, en virtud a que se encuentra domiciliado en Irlanda del Norte, 
lo cual acreditó con el permiso de residencia número RZ2377636 de la Oficina 
del Interior del Reino Unido y su pasaporte que da cuenta de la salida de 
Colombia el 12 de mayo de 2021 y el ingreso a ese páis. 
 
En mérito de lo expuesto, el Juzgado Treinta y ocho Civil del Circuito de Bogotá 
D.C. 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: RELEVAR al abogado CARLOS DIEGO QUIÑONES CRUZ, del cargo de 

curador Ad litem de los demandados ELBA PEÑA HERNÁNDEZ, RAÚL ALFONSO 

RIVEROS HERNÁNDEZ, SANDRA ELLEIN RIVEROS HERNÁNDEZ, NELSON ALFONSO 

HERNÁNDEZ SICARD, JAIRO HERNÁN PEÑA HERNÁNDEZ y de las personas 

indeterminadas que crean con derecho sobre el bien a usucapir, por lo antes 

expuesto. 

 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 

JUEZ 
-2- 

 
AR. 

 
Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 

No. 101 hoy 17 de agosto de 2022 a las 8:00 a.m. 
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